
 

 

 

 

TÍTULO VI 
DEL SECTOR AUDIOVISUAL 

 
Artículo 24.- De la producción audiovisual. Como parte de la transformación  digital y 
fomento a la inversión y dinamización de actividades económicas, se establece como 
sector de interés nacional a la producción audiovisual  incluyendo el desarrollo, 
preproducción, producción, postproducción y distribución de contenidos audiovisuales. 

Artículo 25.- Régimen especial de exoneración. A fin de promover la transformación 
digital, la importación de bienes que se requieran para la producción de obras 
audiovisuales que conste en el listado que apruebe el Comité de Comercio Exterior 
(COMEX) a recomendación del Instituto de Fomento a la Creatividad y la Innovación, IFCI, 
estará exenta de todo derecho arancelario, impuesto, gravamen, tasa o contribución en 
régimen de consumo o  internación temporal. A fin de facilitar la importación, aplicará en 
este caso el procedimiento aplicable a aquellos sujetos pasivos que según su actividad 
económica, se dediquen a la producción audiovisual. 
 
Artículo 26.- Exoneración del ISD. Se exonera de Impuesto a la Salida de Divisas los 
siguientes pagos al exterior que se realicen con el objeto de realizar  producciones 
audiovisuales y actividades artísticas y culturales: 
 

a. Importación de equipos y bienes destinados a la producción, 
promoción y difusión audiovisual local y extranjera en el Ecuador. 

b. Pago de salarios, honorarios, remuneraciones o viáticos a 
personas naturales o jurídicas que tengan residencia fiscal en el 
extranjero, para que presten sus servicios en la producción 
audiovisual nacional y extranjera en el Ecuador. 

 
El reglamento determinará el mecanismo de verificación de la actividad 
productiva conforme al presente artículo. 
 
Artículo 27.- Exoneración de Impuesto a la Renta en pagos al exterior. Los pagos al exterior 
que se realicen a  personas  naturales o jurídicas  con residencia fiscal en el extranjero,  por  
la  prestación  de  servicios  en  la producción audiovisual nacional y extranjera en Ecuador, 
no estarán sujetos a retención en la fuente del impuesto a la renta, el cual los beneficiarios 
de estos pagos deberán acreditar con su respectivo certificado de su residencia fiscal, el cual 
deberá permanecer en custodia del beneficiario del servicio. 
 
Artículo 28.- Exoneración del Impuesto al Valor Agregado. Los servicios digitales que 
paguen el Impuesto al Valor Agregado que estén avalados por el Servicio de Rentas 
Internas pueden tener una exoneración de este impuesto en  función de lo dispuesto por 
el Reglamento a esta Ley, siempre y cuando presten     sus conocimientos, bienes o 
cualquier otra clase de apoyo técnico al desarrollo, preproducción, producción, 
postproducción y distribución en todas las etapas de su producción a los contenidos 
audiovisuales nacionales. 
 
Artículo 29.- Certificado de Inversión Audiovisual. Se crea el Certificado de Inversión  



 

 
 
 
 
 
Audiovisual (CIA) el cual será emitido por el SRI a favor de productoras nacionales y 
extranjeras por el 37% de los costos y gastos que incurran en el Ecuador en servicios 
audiovisuales y logísticos necesarios siempre que se encuentre soportados en 
comprobantes de venta válidos. El CIA es un título valor y podrá ser utilizado como crédito 
tributario de los impuestos administrados por el Servicio de Rentas Internas. 
 
El ingreso por la transferencia del Certificado de Inversión Audiovisual obtenido por una 
persona natural o jurídica nacional o extranjera, no será gravable ni sujeto a retención en la 
fuente del impuesto a la renta en el Ecuador.  El Ministerio de Economía y Finanzas 
imperativamente fijará en los dos últimos meses  de  cada  año,  el  monto  máximo  de  
Certificados  de  Inversión Audiovisual que podrá otorgarse en el año calendario siguiente, el 
cual no podrá ser menor de 1000 fracciones básicas exentas de impuesto a la renta, con 
fundamento en el informe  económico  que  reciba  del  Servicio  de  Rentas Internas sobre 
las condiciones del sector audiovisual, así como el monto mínimo de las inversiones 
requeridas en el país tanto para las producciones nacionales como para las extranjeras. En el 
Reglamento a esta Ley, se determinarán los requisitos de inversión, destinatarios y demás 
aspectos para su ejecución. 
 
Artículo 30.- Incentivo al desarrollo del talento y la economía nacional. Como un aporte 
de los sujetos pasivos del sector audiovisual que accedan a las exoneraciones y certificado 
de crédito tributario previsto en el presente título, en el marco de su responsabilidad 
social corporativa, y con la finalidad de incentivar y promover la participación local y 
nacional, así como el empleo de materiales, insumos, equipo y mano de obra de origen 
ecuatoriano, deberán en el desarrollo, preproducción, producción, postproducción y 
distribución de contenidos audiovisuales, en cuánto les fuera posible para la ejecución de 
sus proyectos, contratar proveedores de obras, bienes y servicios de origen local y 
nacional. 
 
En las contrataciones se preferirá al oferente de bienes, obras o servicios que incorpore 
mayor componente de origen ecuatoriano o a los actores de la Economía Popular y 
Solidaria y Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 
 
Artículo 31.- La interculturalidad será un eje prioritario de la actividad audiovisual y los 
incentivos otorgados deberán considerar, entre uno de los factores, al involucramiento 
de pueblos y nacionalidades en la actividad audiovisual que se promueva. 
 


